En sesión celebrada el día 1 de febrero de 2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el grado, nivel y cuantía que se ha ejecutado de la línea presupuestaria Plan de lucha contra el fraude fiscal, formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan José Lizarbe Baztán.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 192 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 1 de febrero de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Juan José Lizarbe Baztán, Parlamentario Foral adscrito al Grupo Socialistas del Parlamento de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra.

La línea presupuestaria del Presupuesto General de Navarra para 2009 denominada Plan de lucha contra el fraude fiscal contaba con una dotación económica de 1.000 €.

Habiendo terminado el ejercicio de 2009, a este Parlamentario le interesa conocer el grado, nivel y cuantía que se ha ejecutado de la misma, así como las razones por las que, en caso de que la ejecución hubiera sido inferior a la totalidad de su importe, no se ha materializado el cien por cien de la misma.

En consecuencia, se pregunta al Gobierno de Navarra para su contestación por escrito la siguiente cuestión:

¿Cuál ha sido el grado, nivel y cuantía que se ha ejecutado de línea presupuestaria citada? Y en caso de ejecución parcial o inferior a la totalidad de su importe, ¿cuáles han sido las razones por las que no se ha materializado el cien por cien de la misma?

Pamplona, 26 de enero de 2010

El Parlamentario Foral: Juan José Lizarbe Baztán

